
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00120-00  
 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 884 del Código de Comercio, 
el concepto N° 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superfinanciera 
y el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito y APROBAR la que se adjunta 
a la presente porque la presentada tiene el(los) siguiente(s) defecto(s): 
 

o No tiene en cuenta que la conversión de las tasas de interés efectivas 
anuales a tasas de interés nominal mensual requiere de fórmula 
financiera. 
 

SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 447 del C.G.P., se ordena ENTREGAR 
al acreedor los dineros que se hubieren retenido con ocasión de las medidas 
cautelares, hasta concurrencia de las liquidaciones del crédito y costas 
aprobadas y ejecutoriadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Firma digitalizada -Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ 

 
Proyectó: GIBB (JLJ) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 069 

DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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0,00% 0,00%

TML TML

IBC IBC

1,5 IBC 1,5 IBC

DESDE HASTA

CLASE 

INTERÉ

S

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $
SALDO 

INTERESES
ABONO

1-mar-19 31-mar-19 MORA 2,15% 8 $ 2.000.000,00 $ 11.457,72 $11.457,72

1-abr-19 30-abr-19 MORA 2,14% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.867,47 $54.325,19

1-may-19 31-may-19 MORA 2,15% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.907,06 $97.232,25

1-jun-19 30-jun-19 MORA 2,14% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.827,87 $140.060,12

1-jul-19 31-jul-19 MORA 2,14% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.788,26 $182.848,39

1-ago-19 31-ago-19 MORA 2,14% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.867,47 $225.715,86

1-sep-19 30-sep-19 MORA 2,14% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.867,47 $268.583,33

1-oct-19 31-oct-19 MORA 2,12% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.431,40 $311.014,73

1-nov-19 30-nov-19 MORA 2,11% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.292,43 $353.307,16

1-dic-19 31-dic-19 MORA 2,10% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.053,96 $395.361,12

1-ene-20 31-ene-20 MORA 2,09% 30 $ 2.000.000,00 $ 41.775,36 $437.136,48

1-feb-20 29-feb-20 MORA 2,12% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.352,00 $479.488,49

1-mar-20 31-mar-20 MORA 2,11% 30 $ 2.000.000,00 $ 42.133,49 $521.621,97

1-abr-20 30-abr-20 MORA 2,08% 30 $ 2.000.000,00 $ 41.615,97 $563.237,94

1-may-20 31-may-20 MORA 2,03% 30 $ 2.000.000,00 $ 40.616,68 $603.854,62

1-jun-20 30-jun-20 MORA 2,02% 30 $ 2.000.000,00 $ 40.476,34 $644.330,96

1-jul-20 31-jul-20 MORA 2,02% 30 $ 4.000.000,00 $ 80.952,69 $725.283,65

1-ago-20 31-ago-20 MORA 2,04% 30 $ 4.000.000,00 $ 81.633,93 $806.917,58

1-sep-20 30-sep-20 MORA 2,05% 30 $ 4.000.000,00 $ 81.874,07 $888.791,65

1-oct-20 31-oct-20 MORA 2,02% 30 $ 4.000.000,00 $ 80.832,34 $969.623,99

1-nov-20 30-nov-20 MORA 2,00% 30 $ 4.000.000,00 $ 79.827,90 $1.049.451,89

1-dic-20 31-dic-20 MORA 1,96% 30 $ 4.000.000,00 $ 78.295,93 $1.127.747,83

1-ene-21 31-ene-21 MORA 1,94% 30 $ 4.000.000,00 $ 77.729,92 $1.205.477,75

1-feb-21 28-feb-21 MORA 1,97% 30 $ 4.000.000,00 $ 78.618,98 $1.284.096,73

1-mar-21 31-mar-21 MORA 1,95% 30 $ 4.000.000,00 $ 78.093,89 $1.362.190,62

1-abr-21 30-abr-21 MORA 1,94% 30 $ 4.000.000,00 $ 77.689,46 $1.439.880,08

1-may-21 31-may-21 MORA 1,93% 30 $ 4.000.000,00 $ 77.325,10 $1.517.205,18

1-jun-21 30-jun-21 MORA 1,93% 30 $ 4.000.000,00 $ 77.284,60 $1.594.489,78

1-jul-21 31-jul-21 MORA 1,93% 30 $ 4.000.000,00 $ 77.163,05 $1.671.652,83

1-ago-21 31-ago-21 MORA 1,94% 30 $ 4.000.000,00 $ 77.406,10 $1.749.058,93

1-sep-21 30-sep-21 MORA 1,93% 30 $ 4.000.000,00 $ 77.203,57 $1.826.262,50

1-oct-21 31-oct-21 MORA 1,92% 30 $ 4.000.000,00 $ 76.757,61 $1.903.020,11

1-nov-21 30-nov-21 MORA 1,94% 30 $ 4.000.000,00 $ 77.527,57 $1.980.547,68

1-dic-21 31-dic-21 MORA 1,96% 30 $ 4.000.000,00 $ 78.295,93 $2.058.843,62

1-ene-22 31-ene-22 MORA 1,98% 30 $ 4.000.000,00 $ 79.103,02 $2.137.946,64

1-feb-22 28-feb-22 MORA 2,04% 30 $ 4.000.000,00 $ 81.673,97 $2.219.620,60

1-mar-22 31-mar-22 MORA 2,06% 30 $ 4.000.000,00 $ 82.353,89 $2.301.974,49

1-abr-22 30-abr-22 MORA 2,12% 30 $ 4.000.000,00 $ 84.664,29 $2.386.638,79

1-may-22 31-may-22 MORA 2,18% 30 $ 4.000.000,00 $ 87.276,01 $2.473.914,80

1-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 6 $ 4.000.000,00 $ 17.997,39 $2.491.912,19

$ 2.491.912

Subtotal Otros Conceptos

Subtotal Abonos

Subtotal Intereses

Subtotal Capital

$ 0

$ 4.000.000

La Menor

Efectiva Anual 

(EA)

Nominal Mensual 

(NM)

TASA LIQUIDACIÓN (TL)

$ 6.491.912

TASA MÁXIMA LEGAL MORA (TMLM)

TASA MÁXIMA LEGAL PLAZO (TMLP)

TASA INTERES MORA PACTADA (TIMP)

TASA INTERÉS PLAZO PACTADA (TIPP)

CLASE DE TASA

CONVENCIONES

TOTAL LIQUIDACIÓN

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 220210012000

$ 0

lunes, 6 de junio de 2022Fecha Liquidación

 



Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 23e66285814a61bb8f44bc8d262f40a1ccd1e701d93931bef9a0983adea64823

Documento generado en 14/06/2022 04:18:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00331-00  
 

Se pone en conocimiento de las partes el oficio 4307 del 27 de abril del 2022 
proferido por la Secretaría de Tránsito y Transporte (SETTA) visible en el anexo 
33 del expediente digital.  
 
En atención al pronunciamiento visible en los anexos 34 y 36 del expediente digital 
realizado por el acreedor prendario FINESA S.A., del vehículo automotor 
identificado con placas JIR609, de propiedad del demandado RAÚL GÓMEZ 
MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía N° 89.001.185, el despacho 
pudo constatar que cuando el demandante dentro del presente asunto aportó el 
certificado de tradición de dicho automotor (anexo 21 del expediente digital) 
efectivamente se encontraba registrada con anterioridad (01 de marzo del 2021) 
medida cautelar de embargo por cuenta del proceso radicado 2021-00019 
tramitado en el Juzgado Noveno Civil Municipal de la ciudad promovido por 
FINESA S.A., en contra del común demandado, y a la actual data le fue adjudicado el 
vehículo por dicha autoridad judicial;  en consecuencia el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio 4307 del 27 de 
abril del 2022 proferido por la Secretaría de Tránsito y Transporte (SETTA), 
visible en el anexo 33 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en EL EMBARGO de la 
propiedad que ostenta RAÚL GÓMEZ MONSALVE, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 89.001.185, sobre el bien mueble, vehículo automotor, identificado 
con placa JIR609. LÍBRESE EL OFICIO correspondiente con destino a la Secretaría 
de Tránsito y Transportes de Armenia (Quindío).  
 
TERCERO: CANCELAR la inmovilización del vehículo automotor, identificado con 
placa JIR609 de propiedad de RAÚL GÓMEZ MONSALVE, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 89.001.185. Líbrese el oficio correspondiente a la POLICÍA 
NACIONAL SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES, POLICÍA DE CARRETERAS Y 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ARMENIA, QUINDÍO (SETTA).  
 
CUARTO: COMUNICAR la presente providencia al acreedor prendario FINESA S.A., 
al correo electrónico felipe.velez@fhvelezabogados.com   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Firma digitalizada -Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ 

 
Proyectó: GIBB (JLJ) LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 069 

DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

mailto:felipe.velez@fhvelezabogados.com


Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3cf2d21fd7b5e4d5b6545d712e8215791000dba428b7f9fea889ac937a40979a

Documento generado en 14/06/2022 04:18:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00331-00  
 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 884 del Código de Comercio, 
el concepto N° 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superfinanciera 
y el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito y APROBAR la que se adjunta 
a la presente porque la presentada tiene el(los) siguiente(s) defecto(s): 
 

o No tiene en cuenta que la conversión de las tasas de interés efectivas 
anuales a tasas de interés nominal mensual requiere de fórmula 
financiera. 
 

SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 447 del C.G.P., se ordena ENTREGAR 
al acreedor los dineros que se hubieren retenido con ocasión de las medidas 
cautelares, hasta concurrencia de las liquidaciones del crédito y costas 
aprobadas y ejecutoriadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Firma digitalizada -Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ 

 
Proyectó: GIBB (JLJ) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 069 

DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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0,00% 0,00%

TML TML

IBC IBC

1,5 IBC 1,5 IBC

DESDE HASTA

CLASE 

INTERÉ

S

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $
SALDO 

INTERESES
ABONO

1-ene-21 31-ene-21 MORA 1,94% 28 $ 13.574.496,00 $ 246.200,40 $246.200,40

1-feb-21 28-feb-21 MORA 1,97% 30 $ 13.574.496,00 $ 266.803,26 $513.003,65

1-mar-21 31-mar-21 MORA 1,95% 30 $ 13.574.496,00 $ 265.021,29 $778.024,94

1-abr-21 30-abr-21 MORA 1,94% 30 $ 13.574.496,00 $ 263.648,83 $1.041.673,77

1-may-21 31-may-21 MORA 1,93% 30 $ 13.574.496,00 $ 262.412,33 $1.304.086,09

1-jun-21 30-jun-21 MORA 1,93% 30 $ 13.574.496,00 $ 262.274,86 $1.566.360,96

1-jul-21 31-jul-21 MORA 1,93% 30 $ 13.574.496,00 $ 261.862,38 $1.828.223,34

1-ago-21 31-ago-21 MORA 1,94% 30 $ 13.574.496,00 $ 262.687,21 $2.090.910,54

1-sep-21 30-sep-21 MORA 1,93% 30 $ 13.574.496,00 $ 261.999,89 $2.352.910,43

1-oct-21 31-oct-21 MORA 1,92% 30 $ 13.574.496,00 $ 260.486,46 $2.613.396,90

1-nov-21 30-nov-21 MORA 1,94% 30 $ 13.574.496,00 $ 263.099,42 $2.876.496,32

1-dic-21 31-dic-21 MORA 1,96% 30 $ 13.574.496,00 $ 265.706,96 $3.142.203,28

1-ene-22 31-ene-22 MORA 1,98% 30 $ 13.574.496,00 $ 268.445,91 $3.410.649,19

1-feb-22 28-feb-22 MORA 2,04% 30 $ 13.574.496,00 $ 277.170,73 $3.687.819,92

1-mar-22 31-mar-22 MORA 2,06% 30 $ 13.574.496,00 $ 279.478,13 $3.967.298,05

1-abr-22 30-abr-22 MORA 2,12% 30 $ 13.574.496,00 $ 287.318,78 $4.254.616,83

1-may-22 31-may-22 MORA 2,18% 30 $ 13.574.496,00 $ 296.181,96 $4.550.798,80

1-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 10 $ 13.574.496,00 $ 101.793,96 $4.652.592,76

$ 4.652.593

Subtotal Otros Conceptos

Subtotal Abonos

Subtotal Intereses

Subtotal Capital

$ 0

$ 13.574.496

La Menor

Efectiva Anual 

(EA)

Nominal Mensual 

(NM)

TASA LIQUIDACIÓN (TL)

$ 18.227.089

TASA MÁXIMA LEGAL MORA (TMLM)

TASA MÁXIMA LEGAL PLAZO (TMLP)

TASA INTERES MORA PACTADA (TIMP)

TASA INTERÉS PLAZO PACTADA (TIPP)

CLASE DE TASA

CONVENCIONES

TOTAL LIQUIDACIÓN

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 220210033100

$ 0

viernes, 10 de junio de 2022Fecha Liquidación

 
 

Firmado Por:



 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 14/06/2022 04:18:09 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00358-00 
 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 
01 de septiembre de 2021, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVÉS DEL CORREO 
ELECTRONICO al demandado JAIME CASTRILLÓN DELGADO, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 9.922.398, conforme lo dispone el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 (ver archivo 26 del expediente digital), quien dejó vencer 
en silencio el término de traslado sin proponer excepciones, además existen 
medidas cautelares decretadas, las cuales algunas están materializadas. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte del ejecutado, una aceptación tácita de 
las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
contra de JAIME CASTRILLÓN DELGADO, identificada con cedula de ciudadanía 
N° 9.922.398, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 
de 2012.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
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establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($195.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Firma digitalizada -Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ 

 
Proyectó: GIBB (JLJ) 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 069 

DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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